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De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Apórtese prueba de la presentación ante el contratante de TODAS las 

cuentas de cobro y/o facturas, con los requisitos de ley y TODAS las actas de 

entrega, documentos indicados en cada uno de los contratos adosados como 

títulos ejecutivos y a cuyo cumplimiento se supedita el pago de los emolumentos 

debidos por el contratante, acorde con el clausulado de aquellos y los otrosíes. 

 

2.- Aclárese el encabezado de la demanda, como quiera que, se indica que la 

acción ejecutiva corresponde a una obligación de hacer, sin embargo, en las 

pretensiones se señala que corresponde a una obligación de pagar dinero. Lo 

anterior, en tanto que el legislador diferencia una y otras circunstancias y las 

reglas a seguir, acorde con los artículos 424 y 426 del C.G.P. 

 

3.- Indíquese el domicilio de las sociedades demandante y demandada, conforme 

al artículo 82, numeral 2º del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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